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bases por las que se ha de regir el concurso convocado por
esta Corporación para la provisión de la plaza de Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Estado de la zona de la
capitaL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Esta
tuto Orgánico de la Función Recaudatoria, de 19 de diciembre
de 1969, modificado por el Decreto 3144/1971, de ~ de diciem
bre, se hace constar:

1.0 La vaCante cuya provisión se anuncia pDrlenece al
turno de funcionarios de Hacienda

2.° La mencionada vacante es la" de Avila (capital) y ha sido
clasificada, provisionalmente, en segunda categoria, ascendi(mdo
el promedio del cargo liquido de Valores de Hacienda en el
bienio 1972/1973 a 46.441.606 pesetas.

3.° Que integr~n la zona los siguientes Municipios: Avila,
Alamedilla del, Berrocal, Aldea del Rey, Aldeavieja, Aveinte,
Balbarda, Bedanas (Las) ,_Bernuy Salinero, Bcrrotalejo, Blacha,
Blascoeles, Brabos, Bul~rros, Burgohondo, )';;:ardeñosa, Casasola,
Cíllán, Colilla (La), Chamartin, Fresno (El), Gallegos de Alta
miros, Gemuño, Gotarrendura,' Hija de Dios (La), Hoyocasero,
Maello, MarUn, Martiherrero, Mediana de Voltoya, Mingorría,
Mironcillo, Monsalupe, Muñana, Muñochas, Mufiogalindo, Mu
ñogrande, Muñopepe, Narrillos del Rebollar, NarrHIos de San
Leonardo, Narros del Puerto, Navalacruz, Navalmoral de la Sie··
rra, Navalosa, Navaquesera, Navarredondilla.. Navarrevísca, Na
vatalgordo, Niharra, Ojos Albos, Oso (E1J, Padiernos, Peñalba de
Avila, Pozanco, Riocabado, Riofrío, SalobraL San Esteban de los
Patos, San Juan de la Encinilla, San Juan del Olmo San Pedro
d~l Arroyo, Sanchorreja, Santa María del Arroyo," Santo Do
mmgo de las Posadas, Santo Tomé de Zabarcos Serrada (La)
Sigeres, Solosancho, Sotalbo, Tolbaños, Tornadizos de Avila:
Torre (La), Urraca Miguel, Valdecasa, Vega de Santa María
Velayos, Vicolozario y Villaflor. "

4.° Que el premio de cobranza asignado a la zona es el
1,80 por 100 en período voluntario; en el periodo ejecutivo,
el 2,.50 por l?O del. recargo de prórroga (50 por 100 del 5 que
perCIbe la DIputacIón) y el 5 por 100 del recargo de aprem;io
(50 ~0.r 1O~. del ~O que percibe la Diputación), con los limites de
partIcIpaclOn fijados en Jos. artículos 92 y 96 del Reglamento
General de Recaudación, modificados por Decreto 2173/1973.

5.° La fianza a constituir por el concursante será equi
\'~lente al ~ P?f 100' del cargo amial por voluntaria correspon
d~ente al bIel1l0 1972/HI73. Como mínimo, una tercera parte de
dIcha fianza se constituirá en metálico o en titulos de la Deuda
Públ~ca, y la~, dos terceras partes restantes podrán afianzarse
r.ne~ha~te póliza de seguro de crédito y caución o por' aval
solIdstrIO de Banco o banquero o Caja de Ahorros.

6.° El orden de preferencia para concursar los funcionarios
de Hacienda es el establecido en el número 4 del articulo 59
del Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria de 19 de
diciembre de 1969. A falta de los funcionarios de Hacienda se
adjudicará la plaza a funcionarios de la Diputación. '

7.° . El con.curso será resuelto por la Diputación Provincial
de AvIla, pudIendo ser impugnado el nombramiento mediante re
curso de alzada ante el excehmtísimo seiior Ministro de Ha
cienda, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la
publicación del correspondiente anuncio en el «Boletín Oficia¡"
de la provincia. Las resoluciones del Ministro de Hacienda po
drán recurrirse en vía contencioso-administrativa.

a." El Recaudador designadodebetá tomar posesión del
cargo, una .,:ez constituída la fianza prevista y completada la
documentaclOn, en su caso, dentro de los dos meses siguientes
a la fecha de notifi.cación de su nombramiento, incurriendo, en
otro caso, en inhabilitació.n para acudir a cualquier concurso
que se convoque .du~ant:e los cinco años siguientes, conforme
al artículo 67 del Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria.

9,° _ El plazo d..e admisión de solicitudes será de treinta días
hábiles siguientes a la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial d¡;¡l Estado", y' deberán presentarse en la' Dipu
tación de Avila, Gobiernos Civiles oficinas de Correos o Dele~
gaciones de· Hacienda de Avila. con los requisitos que establece
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958.

Lo que se. hace público pElra general conocimiento
Avila, 7 de diciembre de )974. -EJ Secretario gl'NTaL-EI Pr~'

sídente.-10.683-A.

junio, aprobatorio del Reglamento General para ingreso
en la Administración Pública, sin que contra indicada lista
prov~s¡onal Se haya presentado reclamación alguna, son decla
rados definitivamente admitidos al concurso-oposición los s,;)li
citan tes siguientes:

Señorita Consuelo --Miguel Sánchez.
Señorita Maria Tnrasa Margarita Elena Seisdedos.
Señorita Maria Victoria Gascón Hernández.
Señorita Maria Josefa Baquero Quintana.

Composición del Tribunal

De conformidad con lo prevenido en la base décima de la
convocatoria del concurso-oposición para proveer en propiedad
una plaza de Asistente SociRl del Sanatorio Psiquiátrico pl\J
vindal, la composición del Tribunal calíficador de dicho con
curso-oposición es la siguiente:

Presidente: Don Angel Péroz Miguel. Vicepresident.e de la
Diputación Provincial.

Vocales:

Doctor dOn Juan Jose López-H>:)r Aliño, Catedrático de la
Facultad de Medicina, Jefe del Departamento de Psiquiatría.

Don Angel Domínguez Borreguero, Director-Médico del Sa
natorio Psiquiátrico provincial.

Don Francisco Montero M.::)reno, Jefe del Servicio de Inspec
ción "'j As~lsoramiellto de las Corporaciones Locales, como repre
sentante de la Dirección General de Administración Local, y
don Carlos García-Faria Alonso, Secretario General de la
Diputación, que actuará tambitnl de Secretario det Tribunal.

L::> que se hace público a los efectos prevenidos en el artícu
lo 6."', párrafo·pr.imero, de] Decreto 1411/1968, de 27 deiunio,
aprobatorio del Reglamento General pam ingresp en la Admi-·
nistracián Publica. • .

Salamanca. 23 de noviembre de 1974,-El Presidente, Julio
Rodriguez M·uiioz.-9.221-E.

nESOLUCION del Ayuntamiento de Benicarló por
la que se anuncia oposición libre para la provi
sión de las plaza" va.cantes de Auxiliar Adm;fnistra-
tivo de. esta Corporación, -

Se convoca Ji oposición una plaza de Auxiliar Administrati-;.
va de este ilustrísimo Ayuntamiento, más otra de la misma
da.so puesta actualmente a disposición de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles, en el caso de que, llegado
el momento de la práctica de los ejercicios de la oposición,
no haya sido ésta cubíerta por pernonal de dicha Agrupación
y autorízada para ser convocada por el Ayuntamiento.

Las plazas objeto de esta oposición tienen asignado el coefi
ciente 1,7 con un sueldo anual doe 70.380 pesetas, dos pagas
oxt.ras de 5.865 pesetas, un incentivo· transitorio de productivi
dad de 36.720 pesetaG y todos los emolumentos legales estable
cidos o que Se establezcan en lo sucesivo.

Las bases que han de regir la oposición han sido remitidas
para que sean publicada." en su totalidarl, al "Boletin Oficial
de la ProvinCia de Cast-ellón de la Plana»,

El plazo de presentación de instancias será de treinta día5 há~
biles contados a partir de la publicación de la convocatoria en
el referido ocBoletín Oficiah de la provincia.

Lo qué se hace público para general conocimiento,
Benicarló. 27 de noviembre de 1974.-El Alcalde' ~cddcntal,

Ignacio O'ConnOl' Miqu-eI.--9.062-E.

HESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia por
la que se tran:;críbe la lista provisional de aspiran
tes admitidos al concurso-oposición libre para pro
veer la plaza de Jefe de los Servicios del «Boletin
de lnfol'macioH y Prensa,,_

Lista provisional de aspirantes admitid,:)s y excluidos u] con
curso-oposición libre paru proveer la plaza de Jefe de los Ser~

vicios del "Boletín de lnformudón y Prensa".

Lista definitiva de admitidos

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado" numero 223,
fecha 17 de septiembre de 1974. la lista provisional de ·admitidos
al concurso-oposición convocado PClr esta Diputación para pro
veer en propIEdad una plaza de Asistentfl Social del Sanatorio
Psiquiátrico provincial, y transcurrida el plaza señalado eri
el apartado 2 del artícul<) 5." del Decreto 1411/1968, de 27 de

25162 RESOLUC10N de la DipHtación Provincial de Sala
manca referente al concursooposici6n para pro
veer en propiedad una plaza de Aiástente Social
del Sanatorio Psiquiatrico.

Número
-\dmitidos

) O. Juan Antonio Calabuig Ferre.
2 D." Laura Blanca López-Ayllón Barca.
:¡ O. Jaime Manuel Millás Cavas,
..t O. Ricardo Trivifio López.
;l D. Rafaol Villanova Carretero.

Excluidos

Ninguno.

Valencia, 3 de diciembre de 19í4.-El Alcalde.-9.222-E.


